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En atención a que la liquidación del crédito fue presentada en causa propia 

por la demandante; es menester indicar a la parte, que el presente proceso 

no es de aquellos de los cuales pueda promoverse en causa propia (Decreto 

196 de 1971 y Sentencia STC10890-2019. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 

Corte Suprema de Justicia.), sino que tiene que ser a través del apoderado 

judicial que la representa al interior de esta Litis, razón por la cual no es posible 

darle tramite a la liquidación del crédito allegada. Así las cosas, se requiere 

a la parte a fin de que presente la liquidación en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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